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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al DESPACHO de la señora Juez, paso las presentes 
diligencias para lo del caso.  
Bucaramanga, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
MARIA ISABEL MONCADA ACUÑA 
Secretaria 
  

Bucaramanga, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Examina el Despacho atentamente la presente demanda ORDINARIA de 

PRIMERA INSTANCIA, como fuera promovida por el apoderado judicial de 

VICTOR JULIO PABÓN VALBUENA, en contra de MARTIN PEÑARANDA BOTELLOS, 
a fin de pronunciarse sobre su devolución, admisión o rechazo.  

Concluye el Despacho que, por reunir los requisitos formales exigidos por el 

Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, resulta 

procedente su admisión.  

 

Finalmente, como quiera que el poder arrimado reúne los requisitos de que 

tratan los Artículos 74 y s.s. del C.G. del P., y en virtud de lo establecido en el art. 

75 de dicho cuerpo normativo, se le reconocerá personería para actuar a la 

persona jurídica allí relacionada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA 
como fuera promovida por el apoderado judicial de VICTOR JULIO PABON 
VALBUENA, en contra de MARTIN PEÑARANDA BOTELLOS. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, CÍTESE al demandado MARTIN PEÑARANDA 
BOTELLOS de manera personal, NOTIFÍQUESELE del auto admisorio de la 

demanda y CÓRRASELE el traslado legal por el término de diez (10) días hábiles 

para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia de la demanda. 

 

PRACTÍQUESE la notificación al demandado MARTIN PEÑARANDA BOTELLOS en 

la forma prevista en los Artículos 291 del C.G. del P. y 29 del C.P. del T. y la S.S. 

 

La notificación ordenada en el presente numeral, también podrá ser 

adelantada acatando lo dispuesto en los Arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 
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TERCERO: RECONÓZCASE a la sociedad ASPROINTE S.A.S., identificada con NIT 

N° 900742540-4, como apoderada judicial de VICTOR JULIO PABON VALBUENA, 
en los términos y para los efectos indicado en el memorial-poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 

 

CLAUDIA PATRICIA BLANCO ALVAREZ 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA   PATRICIA BLANCO   ALVAREZ  

JUEZ  

JUZGADO 005 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 04/12/2020 03:32:08 p.m. 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 128 del 07/Diciembre/2020 

 
MARIA ISABEL MONCADA ACUÑA 

SECRETARIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


